
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2025. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00543 

informando que obra solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer.  

 

     

     

NATALIA MELO CASALLAS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2025 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en auto del 13 de diciembre de 

2024 se fijó fecha para audiencia para el día 06 de marzo de 2025. Pese a lo 

anterior, PORVENIR S.A. mediante memorial del 14 de septiembre de 2024 

solicitó la terminación del proceso conforme a lo dispuesto en el artículo 76 

de la Ley 2381 de 2024, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 21 

del Decreto 1255 de 2024, argumentando que el demandante ya fue 

trasladado a Colpensiones. 

 

Pues bien, previo a resolver el fondo, se ordenará REQUERIR mediante 

oficio al demandante y a su apoderado(a), para que en el término de diez 

(10) días, informe si efectivamente se realizó el traslado al Régimen de Prima 

Media, y en caso positivo si desea continuar con el trámite del proceso, 

advirtiéndole que de no contestar se entenderá efectivo su traslado. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. Ofíciese en ese sentido. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días para que dé respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 25 de febrero de 2025. Por Estado No. 

012 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 
 

__________________________________ 

NATALIA MELO CASALLAS 

Secretaria 
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